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casillas. tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, Que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías lmpónadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 26 de septiembre de. 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrá.n acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se' hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.
. Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse qesde la fecha de publicación de
esta Orden- en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirci, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 149+/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 ((Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

((Boletín Oficial del Estado»- número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero' de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas.de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado».número 77). •

Duodécimo.-la Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de' la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. •
Madrid. 26 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio -Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que se
.autoriza a la firma «lngersa, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de pefjeccionamiento activo para la
importación áe películas de po/ie.s1ireno yjJolietileno y
la exportación de recipientes. de poJiestireno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario~ en el expe
diente promovido por la Empresa «lngersa, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de películas de poliestireno y polietileno y la
exportación de recipientes de potiestireno,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exteriot, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «lngersa, Sociedad Anónima»" con
domicilio en Barrio Migdia, 17. San Cipriano de Vallata (Barce
lona), y numero de identificación fiscal A-08/383Q44.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

_ 1. Pelicula de poliestireno al 100 por 100, de 435 milímetros
de ancho y 0,6 milímetros de espesor, en rollos, color transparente.
posición estadística 39.02.38.

2. Película de polietileno, 80 por 100. y poliéster 20 por 100.
de 520 milímetros de ancho y 0,09 milímetros de espesor, en rollos,
posición estadística 39.02.09. .'

3. Película de polietilerio, 15 por 100. y poliamida. 25 por 100.
de 520 milímetros de ancho y de 0,19 milímetros de espesor,
posición estadística 39.02.12..-

Tercere.-Los productos de exportación serán:

1. Recipientes de poliestireno, termoconfoqnados con película
de polietileno~poliester por la parte 'Superior, y polietileno-polia·
mida por la parte inferior, posición estadistica 39.07.74.

1.1 De 250 gramos de capacidad.
1.2 De 500 gramos de capacidad.

Cuarto.-A efectos contables se establec~ lo siguiente:

a) Por cada 1.000 unidades del producto 1.1 que se exporten.
se podran imponar con franquicia arancelaria. o se datarán en

cuenta _de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, las
siguientes cantidades de mercancías que respectivamente se deta
llan:

9,437 kilo~amos de la mercancía 1.
1,931 kilogramos' de la mercancía 2.
4,187 kilogramos de la mercancía 3.

Se consideran pérdidas en concepto de subproductos los
siguientes porcentajes: .

Pará-Ia mercancía I el 10,6 por 100, adeudable por la posición
estadistica 39.02.39.

Para la mercancía 2 el 16,13 por 100, adeudable por la posición
estadística 39.02.\3.

Para ia mercanCÍa 3 el 7,46 por 100, adeudable por la posición
estadis~ica 39.02.13.

b) . Por cada 1.000 unidades del producto 1.2 que se exporten
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
aranceJarios, según el sistema a que se acoja el interesado, las
siguientes mercancías que respectivamente se detallan:-

18,875 kilogramos de la mercancía 1.
3,875 kilogramos de la mercancía 2.
8,375 kilogramos de la mercancía 3.

Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de subproductos'
los siguientes porcentajes:

Pa~ la mercancía 1 el 6,49 por 100, adeudabie por la posición
estadística 39.02.39.

Para la mercanda 2 el 16,13 por lOO,.adeudable por la posición
estadística 39.02.13. .

Para la mercancía 3 el 7,46 por 100, adeudable por la posición
estadistica 39.02.13.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de. las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones partícula..
res, formas de presentación)j dimensiones y demás caracte:risticas
que las identifiquen y distinpn de otras similares y que, en .
cualquic;r caso, deberán coincidIr, resPectivamente, con las mercan·
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que~la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.
. d) Caso de· que h. USO del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, elmteresado hará constar en la Licencias o
DO. LL. de Importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle), los concretos Porcentajes de
subproductos aplicab\es a las mercancías de importación, que serán
precisamente los que la Aduena tendrá en cuenta para la liquida
ción e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, Solicitar la prórroga
con tres me~s de antelación a su caducidad y adjuntando la'
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.. .

Sexto.-Lo~ países de origen de la mercancía a importar será"-.
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. '

lQS países de destino de las'exportaciones serán aquellos con los
qiJe E.spaña' mantiene asimismo relaciones comerci~les normales o
su moneda de pago sea convenible. pudiendo la Dir'ección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizada!" a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisiqn temporal no podrá ser superior a dos añOS,. si
bien para optar por primera vet a este sistema habrán de cumplirse
loe requisitos estAblecidos en el punto_ 2.4 de 10. Orden de lA
Presidencia del Gobierno de 20 qe noviembre de 1975 y en el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apanadti
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3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a. que tienen derecho: las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas.. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías setá de seis meses.

Oetavo.-La 'opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación. de la correspondiente c;ledaración.o licenc~a. de
importación, en la admisión temporal•. y en.el momento de sohcltar
la correspondiente licencia de exportación, en 10s otro~ dos
sistemas. En todo caso deberán indIcarse en las correspondientes
casillas ·tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación,· que el titular se acoge al régimen .de
tráfico de- peFfeccionamiento activo.y el sistema e.legido, mencIO
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.
~ Noveno.-Las mercancías unponadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, bí como los productos terminados
exponables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. •

Decimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos., las exportaciones que"'se hayan
efectuado desde el 11 de octubre de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de ex.ponación y en. la ·restante
documentación aduanera ·de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. -

Para estas exportaciones los' plazos señalados en el -artículo
.anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pub1icac~ón de
esta Orden en el «Boletín Oficial del· Estado».

Undécimo.-Esta autorización.se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa Que se deriva de las siguientes
disposiciones: . _

Decreio 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 165).
'Orden de la Presidencia del Gobierno,de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» tiumero 282).
_ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado>t .número .53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 77).
Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y.la Dirección

General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las.medidas,adecuadas ~ra'~ correcla aplicación
y desenvolvimiento de la presente autonzaClOn. .

. Lo que comunico a V" 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años. .
Madnd 26 de·diciembre de 1985.-P. D., el Dlrector general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviJés-Casco. '

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

6918 ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma ((Tubacex. Compañía Española de
Tu~s de Extrusión; Sociedad Anónima», el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación' de ferromanganeso. ferrosilicio y otros y la
exportación de (ubos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido {'or la Empresa «Tubacex, Compañía Española
de Tubos de Extrusión, Sociedad Anónima», solicitando el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de
ferromanganeso, ferrosilicio y otros "1 la exportación de tubos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo mformado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se, autoriza el régimen de tr~fico de perfecciona
miento activo a la firma «Tubacex, Compañía Española de Tubos
de 'Extrusión, Sociedad Anónima», con domicilio en calle Tres
Cruces, número 4, LJodio (Alava), y número de identificación fiscal
A.01.003946.

Segundo.-Las mercancías de importación son:
L Ferromanganeso carburado que contenga en peso más del 1

por 100 de carbono, con una riqueza de manganeso normalmente
entre el 72 y el·82 por 100 y una granulometria comprendida entre
15 y 150 milímetros. posición estadística 73.02.09.

2. Ferrosilicio, con una riqueza en silicio entre el 70 y el 80
por 100,' aproximadamente, con· una gra~ulometria entre ~ y 5
milímetros para el polvo,! entre 15 y J50 mIlímetros para la pled~,

posición estadística 73.02.30.

3. Ferroc;omo, con un contenido en peso de carbono entre
0,06 y 4 por 100, con una riqueza de cromo entre el 60 y el 75 por
lOO y una granulometría entre 15 y 150 milímetros, poskión
estadística 73.02.52.2.

4. Ferroti~nio. con una riqueza en titanio entre el 35 y el 75
por 100. aproximadamente. con una granulometria entre O y 5
milímetros para el polvo enfundado en cápsula metálica tubular y
continua y de 15 a 150 milímetros .para la piedra, poSIción
estadística 73.02.60.1.

5. ferromolibdeno. con una riqueza en peso comprendida
entre el 60 y el 75 por 100. aproximadamente, de molibdeno y una
granulometria entre 15 y 150 milímetros, posición. estadística
73.02.81.

6. Ferrovanadio, con una riqueza en peso comprendida entre
el 40 y85 por 100. aproximadamente. de vanadio y una granulbme
tria entre 15 y 150 milímetros, posición estaáistIca 73.02.83.

7. Oxido de níqueL, con una riqueza en peso comprendida
entre el 75, y el. 90 por' 100. aproximadamente. de níquel y una
granulometria comprendida entre 5 y 40 milímetlos, posición
estadística 28.28.40.

8. Siliciuro cálcico. con una riqueza en pe~o comprendida
entre el 30 y el 60·por 100. aproximadamente, de calcio y una
granulometrí~ comprendida entre O y 5 milímetros para el polvo
enfundado en cápsula metálica tubular continua y de 15 a 150
milímetros para la piedra. posición estadística 28.57.40.

9. Ferroaluminio, con una riqueza en peso entre el 35 y el 45
por lOO de aluminio. aproximadamente. y una granulometria
comprendida entre 15 y 150 milímetros, posición estadística
73.02.20.1.

10. Granallas, lingotes y estrella de aluminio. con una riqueza
en aluminio, aproximadamente, comprendida entre el 92 y el 99
por 100, posición estadística 76.01.1 L

Tercero.-Los productos de exportación son:
1. Tubos de acero espectal sin aleación:

Ll P. E. 73.18.13.1.
1.2 P. E. 7.J.18.22.1.
1.3 P. E. 73.18.23.1.
1.4 P. .E. 73.18.23.3.
1.5 P. E. 73.18.27.
1.6 P. E. 73.18.28.
1.7 P. E. 73.18.38.
1.8 P. E. 73.18.42.1.
1.9 P. E. 73.18.48.
1.10 P. E. 73.18.56.
1.11 p. E. 73.18.58.
Ll1 P. E. 73.18.72.
Ll3 P. E. 73.18.74.
Ll4 P.E.73.18.86.1.
1.15 P. E. 73.18.88.1.
Ll6 P. E. 73.18.99.2.

11. Tubos de acero no especial:
n.1 P. E. 73.18.13.1.
11.2 P. E. 73.18.22.1.-
n.3 P. E. 73.18.23.1.
11.4 P. E. 73.18.23.3.
n.5 P. E. 73.18.27.
n.6 P. E. 73.18.28.·
11.7 P. E. 73.18.38..
11.8 P. E. 73.18.42.1.
n.9 'P. E. 73.18.48.
11.10 P. E. 73.18.56.
ILlI P. E. 73.18.58.
ILl2 P. E. 73.18.72. f
11.13 P. E. 73.18.74.
11.14 P. E. 73.18.86.1.
n.15 P. E. 73.18.88.1.
n.16 P. E. 73.18.99.2. •

111. Tubos de acero fino al carbono
H1.1 P. E. 73.18.13.1.
Hl.2 P. E. 73.18.22.1.
IIU P. E. 73.18.23.1.
111.4 P. E. 73.18.23.3..
111.5 P. E. 73.18.27.
111.6 P. E. 73.18.28.
111.7 P. E. 73.18.38.
HI.8 P. E. 73.18.42.1.
111.9 P. E. 73.18.48.
111.10 P. E. 73.18.56.
H1.11 P. E. 73.18.58.
111.12 P. E. 73.18.72.
H1.13 P. E. 73.18.74.
111.14 P. E. 73.18.86.1.
H1.15 P. E. 73.18.88.1.
111.16 P. E. 73.18.99.2.


